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Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado el
número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,
si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será
el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 9 de mayo de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

11688 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 1998, de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos, sobre delegación de com-
petencias.

La transformación del organismo autónomo Correos y Telégrafos en
Entidad pública empresarial y su constitución efectiva, llevadas de con-
formidad con lo dispuesto en la disposición adicional undécima de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, y en el Real Decreto 176/1998, de 16 de
febrero, por el que se aprueba su Estatuto, no ha supuesto modificación
o interrupción de las funciones y servicios que venía ejerciendo el extin-
guido organismo autónomo, ni tampoco de su régimen de personal, al
respetarse las previsiones al respecto del artículo 99 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
habiéndose producido solamente un cambio en los órganos de gobierno
y en la atribución en su favor de competencias originarias en materia
de personal y otras de carácter estrictamente administrativo, relacionadas
con la gestión y prestación de los servicios encomendados. Estas modi-
ficaciones, sin embargo, hacen preciso actualizar el régimen de delegación
de competencias vigente hasta este momento, mediante el ejercicio de
las facultades que al respecto corresponden al Ministro de Fomento en
su condición de Presidente de la Entidad pública, como prevé el artículo
16 del Estatuto de ésta.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; dispo-
sición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y
artículo 16 del Real Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se
aprueba el Estatuto de la Entidad pública empresarial Correos y Telégrafos,
he resuelto:

Primero.—Delegar en favor del Consejero-Director general las facultades
administrativas atribuidas al Presidente de la Entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos en materia de personal y las demás de aquel carácter
relativas a la gestión de los servicios encomendados.

Segundo.—Mantener en vigor la delegación de competencias en favor
de los cargos directivos que se acordaron en el ámbito del organismo
autónomo Correos y Telégrafos en materia de personal, en virtud de las
Resoluciones de 18 de abril de 1994, modificada por la de 14 de septiembre
del mismo año, y de 28 de enero de 1997, y, en materia presupuestaria,
por las Resoluciones de 27 de diciembre de 1996, sobre recaudación refe-
rida a la delegación de competencias en favor de los Jefes provinciales
que se contempla en el epígrafe 2, «Ingreso en el período voluntario», y
de 12 de marzo de 1997, sobre gastos, obligaciones y ordenación de pagos.

Tercero.—En las Resoluciones que se adopten en virtud de la presente
delegación deberá expresarse esta circunstancia, así como que ponen fin
a la vía administrativa, al considerarse dictadas por el órgano delegante.

Cuarto.—Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 1998.—El Presidente, Rafael Arias-Salgado Mon-
talvo.

Sres. Secretario general de la Entidad, Directores de Área, Subdirectores
generales, Directores territoriales y Jefes provinciales.

11689 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se concede el
sello INCE para hormigón preparado a «Hormigones
Domingo Giménez, Sociedad Anónima», en su central de
hormigonado en Lújar (Granada).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial
del Estado» del 22) por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 24
de febrero de 1982 de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo
de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:


